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f a r t s o f i c i a l 

PRES1DI8CIÁ DEL C08SEJ0 DE fflMROS 

Su Majestad él Bey Don Alfon
so X l I I (q. 'D.'.gÓ, Su Majestad la 
SSieina D o n a Victoria Eugenia, y 
$ 8 . A A . RR. el Príncipe de Asturias 
« In fan tes , continúan sia novedad en 
Su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Beal Fa
milia. 

mim del Consejo j e 
R E A L E S DECRETOS 

r 
De acuerdo con Mí Consejo dé Mi

nis t ros , 
Vengo en admitir la dimisión que 

•del cargo de Gobernador civil dé la 
provincia de Madrid Me ha presenta
do D. J u a n Antonio : Cavestany y 
•González. 

Dado en Palacio, a cinco de diciem
bre de mil novecientos diez y nueve. 

A L F O N S O 
S I Presidente del Consejo de Ministros. 
" J O A Q U Í N S Á N C H E Z T O C A . 

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nis t ros , 

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Madrid a don 
G-ustavo HÍUÍZ de Gñjalba, Marqués 
•dé Grijalba, Senador del Reino'. 

'Dado en Palacio, a 'cinco de diciem
b r e de mil novecientos diez y nueve. 
' - ' - A L F O N S O 
:131 Presidente del Consejo de Ministros/ ;< •» ' 

JOAQUÍN--SÁNOHKZ.TOOA:-! . . . ¡ , ¡ , , . . . . 

mi deber.dirigir un afectuoso saludo a 
todos los--'habitantes' de la provincia y 
a las Corporaciones oficiales, así'cómo 
a. los organismos'-y entidades que ten
gan relación c o n m i jurisdicción. 

Madiid, 6 de diciembre de 1919; 
E l Marqués dé Grijalba. 

" . -•-*?.*»-
Al cesar en ei- desempeñó del cargo 

de Gobernador civil dé ésta provincia, 
con el que fui honrado por-el Gobier
no de 3 . M., considero un i mp arioso 
deber, que cumplo gustosamente, el 
dirigir un/éxpresivo^saluáo de despe
dida a cuantas entidades, Corporacio
nes y particulares han mantenido re
laciones oficiales con este Gobierno, 
ayudándome en la difícil tarea que me \ 
ha estado encomendada. Para todos } 
mi reconocimiento más sincero, ha- j 
ciendo fervientes votos por la prospa- i 

Madrid, 4 de noviembre de Í919.— 
Eí Gobernador, J'tòn Antonio 'Owes- ' -
tany. " : 

•' ¡ ' '• • . ( 0 . - 1 7 7 ) 

Audiencia territorial 

r ídad ele la provincia, de Madrid.• "" 
1 Madrid, 6 de diciembre de 1919. 

Juan Antonio Cavestany;. 

Jefatura de Obras públicas. 
, --Carreteras. 1. ... 
Participando a este Gobierno civil 

la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, que se han recibido definiti
vamente las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos 
de los kilómetros- 4, 5 y 1> de la Ba
rretera, de primer orden de Madrid a 
Portugal , este Gobierno civil, de con
formidad con lo [prevenido por Real ; 

orden d e 3 de agosto.de 1.910, publica- ,¡ 
da en la Gaceta de Madrid correspon- ¡ 
diente al día 22 del propio mes, ha 5 
acordado disponer que por los Aleai- j 

HOSPICIO , 
D. Segundo Crispín Escudero, Oficial 

de Sala de esta Audiencia terri to
r ial . 
Certifico: que en los autos seguidos 

| por D. Clemente Fernápdez con don 
| Antonio González, sobre pago de can-
! tidad, se ha dictado la sentencia que 
| copiada en su encabezamiento y pat
i t e dispositiva, es como sigue:. 

: Sentencia 
Número 116. E n la villa y Corté de 

Madrid, a 19 de noviembre de 1919. i 
E n los autos civiles declarativos de 
mayor cuantía que procedentes del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospicio ante Nos penden a 
virtud de apelación •seguidos entre 
partes; de una, como demandante y 
apelante, D. Clemente Fernández Gar- •• 
cía, mayor de edad, cesante, de esta \ 
vecindad, representado por el Procu- , 
rador D. Antonio Ayllón y dirigido : 

por el Abogado D. Carlos Díaz Vale- i 
re , y de otra, como demandada y ape
lado, los Estrados del Tribunal, por la 
rebeldía en esta segunda instancia de 
D. Antonio González "y Martín, sobre ¡ 
pago de 26.810 pesetas 15 céntimos. 
..•••)-.,- Fallamos: 

Que debemos confirmar y confirma 
i des de los : térmiüos municipales d e ] mos con-expresa imposición de las 

í CIRCULARE ( 3 .. 

H'onrado por el Gobierno de -S . M., 
-an vir tud del anterior decreto,; con el 
nombramien'to j de Gobernador civil de 
estar'jírovineia, he tomado posesión de 

•dicho cargo, en esta feoh'a,--y1 'creo, de 

|_Carabanohel Bajo,- Carabanohel Alto 
j y Alcorcón, en los cuales se-han ejecu-
j tado las obras, se remitan &• la expre-
S sada Jefatura de-Obras públicas las 
j certificación^ de que trata la citada 
I Refal orden, en un plazd <jue no ex^e-

costas de esta segunda instancia a la 
parte ¡apelante la repetida'sentencia ; 
apelada, por la qué sé absolvió a ' d o n 
Antonio González y Martín Gamero 
de la demanda qué le formuló doh 
Clémence Fernández García, en recia-

derá de treinta días, pasado el cual se -| mación de 26.810 pesetas 15 céntimos 
entenderá que.no se ha formulado re- | por el concepto que áe menciona er 

i 
en 

clamación alguna corntra- el contratista 
•de las expresadas obras, D . Rafael 
Olmo Ceballos. : - • 

la misma y no hizo expresa condena 
de costas Así por esta nuestra sen-
tenciaj que a más de notificarse en Es

trados y dé hacerse notoria por edic
tos, se publicará su cabeza y par te 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia,: por la rebeldía de don 
Antonio González y Martín, lo pro
nunciamos, mandnmos y firmamos,— 
Mariano Ayellón.—Mariano Pascual 
Español.—Diego López Moya. — Fé
lix Jarabo.—El Magistrado ; D>., Fé l ix 
Buz, y otó en Sala y no pudo firmara-
Mariano Avellón. 
v Publicada.el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y tenga lugar, su. 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, sirviendo de notifica
ción en.forma a D. Antonio Gonzá
lez y Martín, expido la presente qne< 
firmo en Madrid, a 29 de noviembre 
de 1919. • " ' ; ' 

El Oficial de S a l a , ' 
Segundo Crispín. 

(C—180). 

Don Segundo Crispín Escudero, Ofi
cial de Sala de la .Audiencia de 
Madrid. 
^Certifico: Que en los autos civiles-

procedentes del Juzgado de' primera 
instancia de Toledo, y seguidos por 
•D. Dionisio Bey García, contra la 
iCompanía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, sobré pa
go de pesetas, se há dictado p.or la Sa
la primera de lo civil la sentencia. 
que copiada en su -encabezamiento'' y 
parte dispositiva, es como sigue: 

• • •'• Sentencia . s : 
Número ciento trece. —En la •villa 

y Corte de Madrid, a quince de no
viembre dé mil novecientos diez y 
nueve. 

: En los autes civiles de menor cuan
tía, que procedentes del Juzgado de-
primera instancia de Toledo an te Nos 
penden a virtud de apelación, segui
dos entre partes: de .una, éomo de
mandante y apelada, los Estrados del 
Tribunal, por la rebeldía .en esta se
gunda instancia de D . Dionisio Rey 
García, y dé otra, 'como demandada, 
y apelante pía Compañía de los F e r r o 
carriles do Madrid a Zaragoza y a Ali
cante, representada por el Procurarlo!? 
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D. Luis García Ortega y defendida 
por el Abogado D. Félix Sánchez 
.Eznariaga, sobre pago de pesetas. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirm'a-

. mas la repetida sentencia apelada por 
l a que se condena a la Compañía del 
^Ferrocarril de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante , a pagar al actor D. Dionisio 
Rey García la cantidad de mil ciento 
ochenta y seis pesetas sesenta cénti
mos, como precio de los efectos que 
componían la expedición de referen
cia, sin hacer expresa condena de cos
tas, de ninguna da las dos instancias, 
revocándose la sentencia apelada en 
cuanto impuso las de primera instan
cia a la Compañía demandada. Y a 
su tiempo devuélvanse los autDS al 
Juzgado de que proceden con la co
rrespondiente certificación y orden t 

Así por esta nuesfcva sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos,— 
Mariano Avellón.—Mariano Pascual 
Español.—Diego López Moya.--Félix 
Jarabo.—Félix Ruz Cara. 

Publicación: 
Leída y publicada fué la sentencia 

anterior por el Sr. D. Mariano Pascual 
Español, Magistrado Ponente qna ha 
sido eh estos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sala primera 
de lo civil do este. Superior Tribunal 
e n e l día de su fecha de que certifico. 

Ante mí, 
Ledo. Joaquín Garrigues. 

Y para que conste y tenga lugar su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, sirviendo de notifica-
-ción en forma a D. Dionisio, Rey Gar
cía, expido la presente que firmo en 
Madrid, a primero de Diciembre de 
mi l novecientos diez y nueve. , 

E l Oficial de Sala, 
Segando Crispín. 

( D . - 1 7 9 ) , 

D . Eduardo Domínguez Mencía, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territo-
rial do Madrid. 
Certifico: Que por la primera de lo 

civil de esta Audiencia, en el rollo de 
los.autos de su razón, se ha dictado 
l a sentencia cuyo encabezamiento, 
pa r te dispositiva y publicación, dicen 
del modo siguiente: 

Sentencia 
Número ciento veinte .—En la villa 

y Corte de Madrid, a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos diez y 
jiueve. En los autos de juicio declara
tivos de menor cuantía 'que ante Nos 

-penden, remitido en vir tud de apela
ción por el Juez de primera instanoia 
del distrito de Buena vista de; esta Ca
pital , seguidos entre partes: de una, 
como demandante, D. Santos Pérez 
Santos, q-ae se halla constituido, en 
rebeldía; y de otra, como demandada, 
Ift.Coínpañia de los Ferrocarriles de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante, re
presentada por el Procurador,D, Luis 
García Ortega, bajo la dirección, del 
Letrado D. Félix Sánchez Eznarria-
ga, sobre pago de dos mil doscientas 
pesetas. 

| f | Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos la sentencia apelada, por la que, 
teniendo por pagada por parte de l a 
Compañía demandada d© los Ferroca-.. 
rriles de Madrid a Zaragoza y a Ali
cante, la cantidad de dos mil desoien-
%s pesetas, reclamada por principal e 
intereses por D. Santos Pérez Santos, 
se manda que se entregue a éste de 
aquélla; y la revocamos en cuanto a 
las costas, de las que na hacemos ex
presa^, especial condena de pr imera 
ni s ^ u n d a instancia. Así lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Ma 
riano Avellón.—Mariano Pascual Es 
pañol.—Diego López Moya.-^-Félix 
Ja rabo . 

Publicación: 
Leída y publicada ha sido la sen

tencia anterior por el Sr. D. Félix Ja -
rabo, Magistrado Pásen t e que ha sido 
en los autos estánd» celebrando au
diencia pública la Sala primera de 
lo civil d® este. Tribunal, hoy vein-
t i c^co de noviembre de mil nove
cientos diez y nueve, de que certi
fico.-r-Ante mí, J u a n M. Corujo. 

Y para que conste y llevar a efect® 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta Corte, pongo la presenté que 
firmo en Madrid, a cuatro de diciem
bre de mil novecientos diez y nueve. 

Eduardo Domínguez. 
' ' ' . - ( D . - 1 7 8 ) 

juzgados de primera instancia 

. ¡,. ,• CONGRESO • 
. Martínez Díaz (José), hijo de J u a n 

y de Catalina; de diez y ooho años, 
natural de Madrid, y domiciliado úl
timamente en la calle del General 
Porlier, :24, bajo, ^comparecerá, en tér
mino de diez días, ante ol Juzgado 
instructor del distrito del .Congreso, 
Secretaría del- Sr. Moliner, a fin de 
notificarle el auto decretando su pro
cesamiento y prisión, y otras diligen
cias en causa por estafa, instruida por 
dicho Juzgado con el núoi . 685 de 
1919;, apercibido que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que haya 
lugar y será declarado en rebeldía. 

Madrid, 24 de noviembre de 1919. 
Y.° B.° '.' ,\ -l' 

El Juez , 
Eduardo Chalud. 'r 

El Secretario, 
Luis Moliner. 

(Núm. 2.706.) " ' (B.—1.942.) 

•:- CENTRO *: 

Magán Martín (Juana), natural de 
Madrid, de esfeado casada, profesión 
.sus labores, da se sen taañps :de edad, 
hija.de Juan y de Gregaria, domici
liada últ imamente,en la calle Ceres, 
,30, duplicado, bajo; procesada por 
hur to; comparecerá, en término de 
diez .días , ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Secre 
taría del Sr. López -Pande. : , 

Madrid,: 21 de noviembre de .1919. 
,. .: ;, Firmado• 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

• . I - - - . •;• (B.—1.935). 

Durang® Martin (Ambrosio), natií* 
ra l de Madrid, de estado soltero, pro
fesión forjador, de treinta y dos años, 
hijo de Antonio y de Rafaela, sin do-
micilio, procesado por estafa encau-, 
sa núm. 978 de 1019_, comparecerá, en J 

término de diez, días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría del Sr . Gómez, para ser , 
reducido a prisión en la cárcel d© esta 
corte, decretada en. dicha causa. 

Madrid, 25 de noviembre de 1919. 
Firmado. , 

E l Secretario, 
P . S. 

Fél ix Alonso. 
(B.—1.935). 

HOSPITAL 
Francisco Medina Pozo', natural de 

Archidona (Málaga,) de estado solte
ro, profesión dependiente de comercio, 
de veintiún años, hijo de José Luis 
y María del Rosario; como comprendi-
co en el núm. 1.° del artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, do-
mseiliado últ imamente en M a d r i d, 
Amparo, 14 y 16, procesado por hur to 
sumario 818 de 1918, comparecerá, en 
término de diez días, ante, el Juzga
do de instrucción 7del distrito del Hos
pital, de esta Corte, a fin de notificarle 
el auto de prisión dictado por la Supe
rioridad, bajo apercibimiento de se* 
declarado rebelde. , 
. Madrid, 25 de noviembre de 1919 

Firmado. 
E l Secretario, 

. Lodo. Vicente Moreno. 
(Núm; 2.707.) (B . -1 .943 . ) 

L A T I N A 
Villáescusa González Nicolás, na

tural de Alaejos (Vallad olid), d.e esta
do casado, profesión cerrajero, de 
cincuenta y des años, hijo.de Anto
nio y de Rafaela, procesado por hur
to , comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Lat ina , Secretaría 
del.Sr. García Inés . 
' Madrid, 28 de noviembre de 1919. 

(Núm. 2.704), > (B . -1 .940 ) 

: ' Reguera López (Andrés), natural 
de Sieteiglesias' (Madrid)., de éstadp 
casado, profesión' jornalero, dé' trein
ta; añósj hijo de Feliciano y Victoria, 
domiciliado úl t imamente en el paseo 
de las' Yeserías, Casabíanca, húm. 4, 
procesado po í hur to , comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de la 
Latina, Secretaría del Sr. García Inés'. 

' Madrid, 28 do noviembre de 1919. 
(Núm. 2;705) (B—1.941) 

UNIVERSIDAD ",' • 
• Ruiz Palacios Gómez (Pablo), natu
ral de Espinosa de los Monteros, par
tido de Villarcayo, provincia de Bur
gos, vecino de Madrid, de estádo.,s.ol-
tero, profesión dependiente, de vein> 
rtiséis años, hiju déTiburcio y Claudia, 
domiciliado úl t imamente en la calle 
de la Madera, núm; 11, 3.°, izquierda, 
procesado por hurto en causa número 
412 de 1917/ comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juez de instruc

ción de la Universidad, Secretaría se
ñor Suárez. ;• 

Madrid, 27 de noviembre de 1919, 
El Secretario, 

Fermín" Suárez y Jiménez 
(Núm. 2.708). (B.—1.944), 

Niíñez Centeno (Sérvulo), natural 
de;San Esteban del Molar, partido de 
Villalpando, provincia de Zamora, de 
estado casado, profesión jornalero, de 
treinta y cinco años, hijo do Saturni
no y Vicenta, domiciliado últimamen
te en la calle de Ataúlfo, número 4, 
tercero, proeesado por hurto encausa 
núm. 179 de 1919, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción de la Universidad. 
Secretaría Sr. Suárez. 

Madrid, 27 dé noviembre de 1919, 
E l Secretaíio, 

Fermín Suárez y Jiménez-
(Núm s*&f09 - (B.—1.945). 

Benito López (Julio), na tura l de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
guarnecedor, de diez y nueve años,, 
hijo de Jul io y Luisa, domiciliado úl
t imamente en la calle de Embajado
res, 85,.patio núm. 8; 'procesado por 
hurto en causa núm. 229 de 1918, 
comparecerá, e n término d e cinco 
días , ante el Juzgado de instrucción 
de la Universidad, Secretaría del se
ñor Suárez. 

Madrid, 27 de noviembre de 1919 
E l Secretario, 

Fermín Suárez y J iménez 
(Núm. 2.710.) (B . -1 .946 . ) " 

D, Jenaro Fernández García, Abo
gado, domiciliado úl t imamente en la-
calle de Mesón de Paños , núm. 13, 
piso 3.°, comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Universí-

I dad, Secretaría de D. Esteban Unzue-
ta, para ser reconocido por los.Médi-

| eos. forenses, en. pausa por robo, iris-
!, truída por referido Jüzgad-o. 

Madrid, 28 de noviembre de 1919' 
El Secretario, 

. ,. Esteban Unzueta. ' 
. : (B.—1.937) 

•PALACIO V 

i García Somplinos (Miguel), natura! 
de Bailes (Guadalsjará), de estade 
soltero, profesión albafiil, de -diez ] 
.seis años, estatura regular, pelo casta 
ño, ojos negros, nariz pequeña, coló 
del rostro; moreno, viste chaquet 
azul, pantalón de pana y alpargata: 
domiciliado : úl t imamente en la cali 
del General Lacy, 26, procesado p< 
hurto, comparecerá,en término de di< 
días, ante el Juzgado de Palacio, S 
crctaría del Sr. Pérez Herrero, a í 
de reducirle prisión acordada por au 
de treinta y uno do octubre tíltimo. 

Madrid, 22 de noviembre de 191Í 
• V.° B.° 
El Sr. Juez, > ..... •„',•:-.,.!•• 

Miguel Hernández. 
E l Secretario, 

Guillermo Pérez Herrerc 
| (Núm. 2.711) (B.—1.941 
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Sábado 6 de . diciembre de 1919 ¿3-

' , i: ;; i . );- i W G E T A F E 
n , vi r tud de Ip acordado en proyi-
oia de es1;e. día por el Sr., Juez de 
ñera instancia de este partid©, en 
xpedient© que so sigue con motivo 
pertificaeiones remitidas al efecto 

• la Dirpctora, adminiatrativa del 
.nicomio de Ciompozuelos, sobre re
gión definitiva de doñálnés Esteban 
jdiavilla, hija de D.. Víctor y de do-
, Emilia, natural de Valdeolmillos, 
i veintiséis; años,, soltera, religiosa; 
)ña Angela Milla Hernández, hija de 
.Aqui l ino y de doña Anselma, na-

jiral de Berlanga do Duero, de'cua-
snta ,y ocho años de edad, casada; 
pña Francisca RGUX Aymar, hija de 

) . Modesto y de doña Catalina', natu-
•al.• de M a r s e l l a , d e , cuarenta y dos 
iñps de edad, soltera, religiosa; doña 
Micaela Zugasti Ésquide, hija de don 
Patricio. ;!y de doña Petra, natural de 
Murillo de. Yerri, de treinta y siete 
años ( de edad, soltera, religiosa; doña 
Carlota Sanchiz y Gil de Montes, hija 
de. t). Francisco y de doña María del 
Rosario, natural de Pozorrubio, de 
cincuenta y dos años de edad, solte
ra,, religiosa; doña Lucía Palomero 
Lacambra, hija de D. José y de doña' 
iMaría, natural de Madrid, dé veinti
nueve años de edad, casada; doña 
María de Grapa Sampaío Mariz, hija 
de D. Federic© y de doña Carlota, na
tura l de.Carrazeda el «Anciaes» (P©r-
tugal) , de 33 años de edad, soltera, . 
religiosa; Sor María Rafaela Ortiz 
Monasterio e Irisarri , hija de don 
J u a n y de doña Rafaela, natural de 
Méjico, de sesenta y siete años de 
edad, viuda, religiosa; doña Elena 
Pedraja Cedrún, hija de D. Juan y de 
doña Te res a,.natural de La Cabada, de 
setenta y dos años de .edad, viuda; 
doña Elisa Rodi -íguez Aguirri , hija de 
D. Gaspar y de doña Costaliza, natu
ral de Madrid,,. de 'veintici tatro años 
de edad, soltera; doña Buenaventura 
Monteguía y Armentia, hija de don 
Romualdo y de doña Ignac io natural 
de Vitoria> de cincuenta y .nueve años 
de edad, soltera, religiosa; doña Enri
queta Quevédo Iriarte, hija dé don 
Martín y do doña Eduvigis , natural 
de Cóo, de treinta y cinco, años de 
edadj • solí era: ,\Spr: María del Pi lar 
.Campo Vivas, hija de D¡. Miguel y de 
doña Gregaria, natural de Sariñena,-
dé cuarenta y tres años dé' edad, sol
iera, religiosa; doña'Pascuala Alpan-
&éqúe Blanco, hija de D. Laureano y 
da doña Tomasa, natural de Berzosa, 
de treinta.años de. edad, soliera; doña 
Agust ina Murillp . Bugarin, hija de 
P , Ignacio y de doña Sergia, natural 
de Méridá, de cincuenta años de ertad, 
s'oltera; doña María Catalina Filomena 
Hi'ebTónd Jaugez, hija de I). Esteban y 
de doña María Clara, natural de Chán-
gez, de sesenta y tres años de,edad, 
fpltei;a, religiosa;,doña. Angela Cortés 
López, hija de D. Trinidad y de doña 
Concepción, natural de Pa lma del Ríej 
de "cuarenta años de edad, soltera; 
doña Jul ián» Jesusa Avilas Ballega, 
¡hija; de D."Fulgencio y de doña Ven
tura^- natural de Saceda Tra-sierra,. de 
cincuenta y cinoo años de edad, solte

ra, religiosa; daña: Manuela,M§dina : 

Revillo, natural de San Ildefonso,, de 
sesenta y ciaco años de edad, spltera,-
,y ...doña.' Natividad: Porres Sabanza, 
hija de D. Nicslás y dé doña Amalia, 
natural de Zamora, de treinta y dos 
años de edad, soltera; que se en
cuentran en dicho Manicomio, se cita, 
l lama y emplaza a los parientes de 
las expresadas .enfermas para que, 
dentro de un mes, contados, desde la 

; inserción del presente, edicte en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, y de conformidad 
son lo que dispone el último párrafo 
.del.art. 8.° del Real deerato de .19. de 
mayo de 1,985, comparezcan en este 
Juzgado con objeto de oírles en el su
sodicho expediente. • ' 
: Getafe, 27 de noviembre de 1919, 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

E. Vicenti. 
El Secretario, 

Antonio Murías. 
' , v (Núm. 2.728) 

:, CUENCA ..... • 
Don José María Rodríguez del Valle 

y Ruiz, Juez de instrucción de la 
, ciudad de Cuenca y su partido. . 

Por l a presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza a Patricio García 
Nogal, de diez y seis años, de estado 
soltero, natural de Puebla de la Mujer 
Muerta, hijo de padre desconocido y 
de Eusebia, de ignorado, paradero, de 
.oficio vaquero, a fin.de que se presen
te en este Juzgado, dentro del térmi
no de diez días, a responder de los 
cargos que le resultan en l a causa que 
se instruye contra el mismo, sobre 
tentativa dé robo y,hurto; bajo aperci
bimiento que, de no comparecer, será 
declarad® rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

A la vez, encargo a todas las' auto
ridades, así civiles como militares, y 
dependientes dé la policía judicial, 
procedan a la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndole, con las seguri
dades debidas; a las cárceles de está 
capital y a disposición de este Juzga
do, si fuese habido. 

Dado en Cuenca, a 18 de noviembre 
de 1919. ' / , 
Jpsó María Rodríguez del Valle. 

P : 8 . M . 
Juan Jul ián Jiménez. 

>!: ' ( B - 1 . 9 3 9 . ) 

•; BURGOS :: '. 

Don Ja ime del Ojo y Fiestas Baque-
.. daño,' Juez¡. de: .instrucción de Bur

gos y su partido. 
Por el presente edicto, se cita a los 

parientes más próximos de León Ma
ñero Cubillo, de cuarenta años de 
edad,,jornalero, natural de Villorudo, 
con domicilio en Madridy calle d e 
F u e n t e s K n ú m . 4,vque falleció en esta 
eapitál'elvdía 12 de octubre último a 
consecuencia de las lesiones que él 
mismo se causó, para que, en el térmi-
no del quinto día, comparezcan' ante 
este Juzgado de instrucción, a fin de 
instruirles del contenido; del artículo 
109 de ,1a ley de Enjuiciamiento crimi
nal, :pues así lo tengo acordado en su

mario que instruyo, ' por suicidio d e l 
referido León Mañero. 

Dad© en Burgos, a 17 de octubre 
de 1919. . "V. 
Ja ime deJ Ojo, 

El Secretario,. 
Mariano I rán . , 

(Núm. 2,712.) ( B ~ 1.948.) , 

Juzgados municipales 

S : CHAMBERÍ : :" ' 

E n virtud de providencia del señor 
D. Juan González Oeampp y Gonzá
lez Escandóri, Juez municipal suplen
te del distrito de Chamberí, de esta 
Certe, se cita, llama y emplaza a.don 
Bernabé Val devira, fundidor, cuyo 
último domicilio era calle de la Fuen
te del Berro, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que el día vein
tidós del actual, a las ' diez horas del 
mismo, comparezca en la Sala-au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Fuencarral , número noventa 
y uno, piso segundo, a fin de contes
tar a la demanda de juicio verbal ins
tada por la Sociedad «Alonso, Sala-
zar y Compañía», sobre pago de cien
to veinticinco pesetas y costas; bajo 
apercibimiento dé que, de no compa
recer, le parará en su rebeldía el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma al demandado señor 
Valdevira, expido el presente para su | 
inserción en el BOLETÍN OFICIAD de 
esta provincia, en Madrid,, a dos de 
diciembre de mil novecientos diez y 
nueve. 

El Secretario, 
Mariano Ordax. 

(A. -871)' 

S.e constituya el depósito, según de
termina la Rea l orden de 27 de Junio 
de 1882. . , 

2 . a Las proposiciones se harán con 
arreglo,al modelo adjunto, debiendo 
tener présente los interesados que, se-
gún'.lo dispuesto por la ley del Tim
bre del Estado, de 26 de marzo de 
1900, habrán de adherir a Ips pliegos 
impresos en que se extienden las pro
posiciones uno de a peseta, clase 1 1 . a 

3 . a Se expresará en ellas, en le 
tra, tanto la cantidad nominal objeto 
de la proposición, como el cambio a 
que se ofrece, por unidades y cénti
mos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. 

4 . a Á cada proposición acompaña
rá necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito 
que debe garantiría. 

5 . a Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en cuyo so
bre constará el nombre del presenta
dor. Cada sobre contendrá una sola 
proposición, acompañada de su, co
rrespondiente resguardo de depósito 
y de la cédula personal del interesado, 
o en su defecto exhibiendo ésta en el 
acto de la subasta. 

6. a La entrega de los pliegos po
drá verificarse en el Negociado Cen-

\ t ral de está Dirección general en los 
días 11 y 12, de diez a dos, y el 13, de 
diez a doce. Pasada esta hora, la en-

; DIRECCIÓN GENERAL 
D E L A 

D E U D A Y C L A S E S P A S I V A S 

Negociado Central 
Con arreglo a lo determinado en 

Real orden de 21 de noviembre, esta 
Dirección general ha dispuesto que 
el día 13 del corriente, a las doce, se 
verifique en la misma la subasta de 
adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
para su ' conversión en inscripciones 
nominativas á favor de Corporaciones 
civiles. ^ ' 

L a suma disponible al efecto es la 
de 389.547'17 pesetas, cempuesta de | 
1.422'60 pesetas recaudadas por las 
ventas de bienes de Corporaciones ci
viles, según la Real orden antes men
cionada y d© 388.124'57 pesetas que 
resultaron sobrantes en la celebrada 
el día 17 de noviembre próximo pa-̂  
sado. 

Las reglas y formalidades con que 
ha dé celebrarse la subasta, son las 
siguientes: 

1. a Los que deseen tomar parte en 
ella depositarán en la Caja de Depó
sitos el 1 por 100 del valor nominal 
de la proposición, bien en metálico, 
bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que 

trega se hará al Director en el acto de 
la subasta, antes de empezar la lectu
ra do los pliegos. : 

7 . a E n el día y hora señalados pa^. 
| ra la subasta, se constituirán en se-
| sión pública los funcionarios qu© de-
\ termina la Real orden de 13 de abril 
\ de 1881, y se'procederá a la admisión, 
| durante quince minutos, de los plié-
¡ gós de prPposicioues que no se húbie-
| ran presentado en el Negociad®, prin-
t Pipiando después el acto con la lectu-
| ra del anuncio de la misma. Se abri

rán los pliegos de proposiciones, dan-
! do a conocer a los concurrentes el nú-
I mero del resguardo del depósito, el 
j nombre del proponente, la cantidad y 
| el cambio de las mismas, Acto eontí-
I nuo se abrirá y dará lectura del plie

go cerrado remitido por el Ministerio 
de Hacienda, que^ con tendrá el precio 
máximo a que hayan de hacerse las 
adjudicaciones, en virtud de lo dis
puesto en Real orden de 11 de junio 
de 1881. ' . 

8. 8 Serán desechadas desdé lúégo 
las proposiciones que no contengan 
ostensiblemente los requisitos a n t e 
riormente dichos. De las que reúnan 
éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más benefi
ciosas para el Tesoro. 

9 . a En igualdad de precios, se da
rá preferencia a la de menores canti
dades; en la inteligencia de que, para 
este efecto, se considerarán como una 
sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y a un mis
mo cambió. 

10. De la última" proposición no 
se tendrá en cuenta la fracción que re-, 
sulte menor de 500 pesetas nomina-
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Sábado'6; ^^aiòietótììreidè:ii91;|.,. 

le^, a no ser que se complete su im

porte con un residuo. r :̂ j ; • 
El sobrante que resolte en ••fina su

basta por cualquier concepto se ácu ; 

muí ara a la cantidad que corresponda, 
á las siguientes ••"••• '•' . • !_ ' T 

"11. Los interesados cuyas propo

siciones hayan sido admitidas debe

rán presen ta r los títulos correspon

dientes a las mismas dentro de los 
ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente qúe ;, de no verifi

carlo en este plazo, perderán los depó

sitos, quedando por este hecho anula

da la adjudicación. , 
Los que hagan dicha entrega en él 

término expresado podrán ret irar los 
resguardos desde luego. 

12. La presentación de los títulos 
se efectuará en el Negociado ..de. Reci

bo de documentos de la Deuda y Cla

ses pasivas de estas Oficinas, con fac

turas duplicadas, las que al efecto se 
facilitará en la portería de esta Direc

ción. x 

Estos títulos l levarán el. cupón cor 
rr ients , cpnsiguándose. al respaldo de 
los mismos el siguiente endoso: «J. la 
Dirección general déla Deuda y Clases 
pasivas para su amortización por subas

ta. (Fecha: firma dal proponente). . . 
Uno de los ejemplares de las factu

ras de presentación se devolverá a los 
interesados en el acto de verificarse 
ésta, a fin de que le conserven como 
resguardo 6NTRE tanto que se hacen 
los l lamamientos para el pago. 

13. El pago del importe de las pro

posiciones admitidas, tendrá lugar 
precisamente dentro de los diez días 
siguientes al de la entrega en esta Di

rección general de los títulos ofre

cidos. 
14. Los presentadores de proposi

ciones que hayan sido desechadas por 
defectuosas, y d,e las que no se admi

tan por estar cubierta la subasta con 
otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en el Negociado Cen

tral de esta Dirección los resguardos 
del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día 
siguiente al en que se publique en la 
Gaceta el resultado de 3a subasta. 

Madrid, 4 da diciembre de 1919. 
El Director general, 

José.del Moral. 

Modeló de proposición: . 

El que; suscribe se compromete >a 
entregar en la Dirección general de la 
Deuda ; y Clases pasivas la cantidad 
de. . . pesetas nominales, en Deuda peí

petua al 4 por 100 interior, al cambio 
de.. . pesetas y. . . céntimos .por 100, 
dentro de las ocho,días siguientes al 
d é l a subasta,,con sujeción a las con

diciones que comprende el anuncio 
publicado por la Dirección de la Deu

da y Clases pasiyas, fen... del cernien

te. . . , y al efecto incluye el déeumentp 
justificativo, del Depósito hecho e a 
garantía de esta proposición. 

Madrid.. . de. . . de J.9 
' El Interesado, 

"• DIRECCIÓN .GENERAL ; 

TesdRO P U B L I C Ó 
y Ordenación general, d^r $&$Ф 1 

: . del Estado. .'" I 

•'pÉmientò de lo dispues6ó r'én :Réal ér

fdW comunicada del Ministerio de la 
tGúérra, fecha 23 dé m¿í?zo últimbV'pa

•ra 1а'М%игШгап de 4M' bicicléíaá coíi 

ciembre de 1917 (0. L.' número 9 de 
1918), admitiéndose l a coúcúrréncia 
de "próduc'tos de fabricación ex'tr'ánje

Ì ra, y los licitadores' qtíedán obl'igad'ós 
Ejército, que l é ñ mio u otro caso a determinar en 

teó'oieoWbitifa. i e'ús pr'obósiciones : la'prÓcédéü'cia del 

• Debiendo, ingresar en el Tesoro'Pú

blico el depósito constituido en la Ca

ja general e.n 17 de octubre, de 1918, 
a disposición de la Dirección gene

ral de Obras, púbjicas, con los núme

ros 240.878 de entrada y 93.502 de re

gistro, por D. Jesús Fernández Ro

dríguez, importante 7.500 pesetas en 
deuda amortizablé al 4 por 100, para; 
responder de Ta ejecución de las obras 
•de reparación, explanación y firme de 
los kilómetros 421 al 435 de la carre * 
téra de Madrid a Francia, provincia 
de Huesca, esta Dirección general, en 
cumplimiento de lo que dispone el ar

tículo 48 del Reglamento dé la Caja, 
ha acordado se anule el resguardo del 
depósit® dé Referencia, quedando sin" 
higún valor ni efecto. 

Madrid, 29 de noviembre de 1919. 
El Director ge "eral, ' 

M. Díaz Gómez. 
(Núm —2.734) 

Tesorería h Hacienda 
á e l a p r o T i u c i a de M a d r i d 

, ¡destinó á servicios • del 
' por éste Centro Ereétrbtócriieo W h í í h \ sus proposiciones la proc 
; "dé adquirir oóri cargo al 'prestipu'éstb | material que hari de suministrad 
f aprobado por Real orden de 26' dé f ó *«•••••'••       .  : • ^ 
j 'DRÉ'ró 'dé 1 :918, ! hace présente á los que 
i deseen tornar parte ó'n la licitación, que 
: 'él acto tendráhtgar el día 17 del acíüál,\ 

a las diez, en es ta Plaza, én el cuartel 1 

que : ocupan las tropas afectas a'vésée. 
Centro Electro técnico, sito en la Ronda 
del Conde Dnque, núm. 4, y qué en las) 
oficinas1 del mismo estarán de 'rháui, 
fiésto todos los días laborables ' de 'i ¿ e > > , d e 1 9 1 9 ) p a r a l a adquisición de 

Huevea, trece, desde el día de h o y • > * l b i c i c l e t a ^ q ¿ ó n e c e s i t e e'se Centro 
15 del actual, el pliego general de j h••;•"".::.¡•>t' ¿hi...*l'.L l ••.'.^¿JiÁ..: 

Multa por carencia de sellò en encende

dores mecánióos. 

Por la Tesorería de Hacienda de es

ta provincia se ha,dictado la providen

cia siguiente: k 

De conformidad can lo dispuesto ea 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos em 
el primer grado de apremio y recar

go de 5 por iOO sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu

yentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a l a Zona del 
Timbre y que resultan incluidos en la 
relación que. queda, en estaofieina y se 
acompaña. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma. Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, prer 
vios los requisitosr.corre8po,ndientes. 

Lo que se hace público, en confor

midad de lo prevenido en dicho ar

tículo 51 . ; 
Madrid, 4 de diciembre: de 1919., : 

El Tesorero drt Hacienda, 
' , Francisco García del Valle. 

I). J o s é Hoyo Rincón.—D. Adriano 
Bastrana y D. Francisco Cérvera. • 7 

Centro Eleeírotecnlcq | de Comunicaciones 

Madrid, б de dibiambré de i 
.' El Coronel Director, 

Firmado. 

¿Modelo de proposición que se cita: 

ТУ.'.., domiciliado en... , con. f ésióíe'n

cia en'..., píovi'ncia de . . ; , callé (ó;pla

jea) de... , niíméro..;, ' enterado, del 
anuncio publicado en..., de 

El Coronel Director def Centro Elec

tro técnico y de Comuñicacipnes, . 

• Hace saber: .;':.•)•>> "\J. 
; Que debiendo celebrarse una segun

da subasta pública general según or 

den del Exemo. Sr. General Coman

dante general de Ingenieros de esta j 
Región, fecha 3 del actual, y en cúm | 

condiciones ¿jué" lia da regir en la su

basta y copia del presupuesto a él 
unido, con 'expresión del preció lí
mite . : •' 

F'ara los efectos d é l a subasta de 
adjudicación se Compone el suminis 

tro do un solo grupo. 
Las proposiciones se ajustarán al 

pliego de condiciones, las cuales se 
han 1 de llenar y totalizar ' por los lioi

tadores para deducir el total importe 
de cadn proposición, que es el que han 
de hacer figurar precisamente en le

t ra . • , • 
Para tomar parte en la licitación, 

I se han de entregar en el Parque del 
^ Centro Electrotécnico, con cuatro 

días de anticipación, por lo menos, a 
la fecha de la sttbasta, los tipos de ías 
bicicletas qué comprendé cada propo* 
sición. • '' ' 

Las proposiciones se extenderán en 
papel sel laio.de la clase correspon

diente, ajustándose e n ' l o esencial al 
modelo inserto a continuación y de j 
berán ser acompañadas del resguardó j 
del depósito de garant ía de 6.360 pe ] 
setas constituidas en efectivo metáli } 
co o en valores que representen esta ' 
cantidad, de los documentos qu» acre \ 
diten la personalidad del firmante, del j 
último recibo de la contribución in

dustrial o el certificado de alta de la 
industria a que la proposición haga 
referencia sin que afecte a tarifa de

terminada. . 
Cada proposición ha de estar firma

da y rubricada por el licitador o per

sona que legalmente le represente, in

dicándole en este caso con antefirma, y 
en uno de los pliegos, en caso de pre

sentar ' varios," se incluirán las docu

mentos de ¡acreditación de la persona, | 
recibo de contribución y demás de ca

rácter general, per© con exclusión de 
los que refierenfa, garantía que ha de 
ser uno y exclusivo para cada propo

sición. • • 
'La subasta se verificará con arreglo 

al Reglamento para l a ' con t ra tac ión 
administrativa en en él Rámó de Gue

t ra , aprobado por Real orden de 6 de 
agosto de 1909 (G L. núm. 157), Ley 
de : 14; de febrero de 1907 y Regla

mento para su aplicación de 23 de fe

brero de 1908, Ley d e l . 0 de julio dé 
1911 ' y Real orden.dé la Presidencia 
del Consejo de Ministros, de 21 de,Si

se compromete y' o b l i g a a suministrar 
dicho material en Jas condiciones"'que 
se estipulan y el preció que v sé'indica, 
cuyo total asciende á 127.?Ó0 pésetns 
'(esta cantidad se expresará, eú letra), 
'tédo ello con estricta sujeción al piie

"gb genéraí de condiciones para' la su

basta, del que mé.eñcuéntro enterado 
y me hallo conforme, acompañando la 
cédula : personal corriente dé.. . cla

se.,., número.. . , expedida »en... a... 
dé.. . de... (o el pasapocte de extraríjf?

| ría, en su caso, y el poder notarial 
I también en el suyo, (así como el últ i 

I mo recibo de l a contribución ihdus

I tria!, o en su defecto el certificado de 
¡ alta como se indica en el anuncio), 
\ juntamente con el resguardo del de

{ pósito, consignando al mismo tiempo 
! que el mtcrial que ha de suministrar 
| "procede de...' (se expresará la fábrica' 

o1 establecimiento de qué proceda con 

'• indicación de las marcas qUe lo ca
i ;• . ;', . •'• 
I racteriza), 

(Fecha, firma y rúbrica). 
( E .  5 1 3 ) .: 

; L a U s í ó a y él Fsníx Español 

Gompañiade Seguras reunidos,, 

RAMO DE VIDA У \ ' \ 

Habiéndose extraviado ,1a, póliza 
número diez mil quinientos treinta y 
nueve, contratada por esta' Compañía 
sobre la vida de П. Fermín Hidalgo 
Hidalgo, con fecha veintiocho de' fe

brero de mil novecientos , diez,' se 
anuncia al público por primera yez 
para que, la persona; que la posea, se 
presenté a justificar su derecho a el la 
én'él término de treinta días,!ácontar 
desde la fecha de la íneerción de 'és te 
апидею en la Gaceta de Madrid, én ej 
BOLETÍN OFICIAL de Madrid y en el d« 
ДА provincia de Badajo^, pues .de;li 
contrario, le parará el perjuicio a q u 
haya lugar. * •'•' •;';"; 

M.adrid, cinco de ^ioiémbré de iü 
n,pveciéntós rdiez y nneve.' ' , ' ' ' . 
, . ; , , El Director., , 

, , F . Setuaín. ; 
•, : , ( A .  8 7 2 . ) 
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